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Ministra de Ciencia y
Tecnología priorizará
la coordinación
interministerial para
destrabar proyectos

Este martes se realizó la primera reunión en la que
participaron representantes de 12 carteras para abordar
trabas en iniciativas como centros de datos, IA y astronomía.

POR MARCO ZECCHETTO

La ministra de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e
Innovación (CTCI), Ximena
Lincolao, tras reunirse con más

de 300 actores del ecosistema,
confirmó que "la ciencia, la
tecnología y la innovación
son transversales a todas
las industrias" e identificó
la necesidad de tener una
mayor coordinación con otros

ministerios y gobiernos locales
para avanzar en "una visión
común de proyecto país".

En este contexto, este
martes, la ministra Lincolao
convocó y lideró la primera
reunión interministerial en la

que participaron representan-
tes de 12 carteras, entre ellas,

la ministra de Energía, Ximena
Rincón, además de subsecre-
tarios, jefes de gabinete y de
servicio, mayoritariamente,

para "abordar las múltiples
áreas en las que interactua-
mos", señaló.

"El objetivo fue poner sobre

la mesa los principales nudos
que estamos identificando
en materias como centros de
datos, centros de astronomía

e inteligencia artificial (IA),
para avanzar en soluciones
conjuntas", dijo la ministra.

Afirmó que los ministerios
presentes compartieron el
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diagnóstico y acordaron "pa-
sos concretos para trabajar en

prioridades comunes".
Agregó que esto implica

incorporar una mirada inte-
gral sobre todos los factores
que inciden en una decisión
pública. "Por ejemplo, para
que Chile pueda avanzar en
infraestructura estratégica
como los centros de datos, se
requiere coordinación entre
los ministerios del Medio
Ambiente, Energía, Bienes
Nacionales, Economía, Trabajo

y Educación, entre otros. Hoy,
en Chile, los permisos para
un centro de datos pueden
tardar entre cinco y 10 años,
mientras que en Japón ese
proceso demora entre uno y
dos años. Esta brecha mues-
tra que el desafío no es solo
regulatorio, sino también de
articulación institucional".

Interoperabilidad
La ministra Lincolao señaló

que para avanzar en este tipo
de infraestructura estratégica

se requiere de coordinación
e interoperabilidad entre
carteras.

"Esa interoperabilidad exige

simplificación, mejor coordi-
nación y una comprensión más
estratégica de las capacidades

y recursos con que cuenta el
país ( ... ) Cuando intentamos
hacerlo todo, terminamos
no logrando nada de manera
efectiva. Por eso necesitamos

foco, priorización y una medi-
ción rigurosa de resultados",
indicó la ministra.

También apuntó a la nece-
sidad de simplificar procesos,
eliminar duplicidades y alinear
los instrumentos de financia-
miento del Estado.

"No sirve dispersar los
recursos en pequeñas ini-
ciativas sin articulación. En
cambio, cuando el Estado

actúa de manera coordinada,
por ejemplo entre ministerios,
Corfo y sin perder de vista las
necesidades y oportunida
des regionales, sí es posible
construir ecosistemas robus-

tos que generen un impacto
significativo, sostenido y a
escala, especialmente en las
regiones", comentó.
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Junta Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo de Directorio, se cita a Junta Ordinaria de Accionistas de SONDA S.A. para el día 15 de abril de 2026,
a las 10:00 horas, a ser celebrada en la Sala de Reuniones del piso 1 del edificio institucional ubicado en Teatinos

500, Santiago, al objeto de pronunciarse acerca de todas las materias que le corresponden de conformidad a la ley,

incluyendo las siguientes:

1. Aprobación de Memoria, Balance General, Estados Financieros e Informe de Auditores Externos
correspondientes al ejercicio terminado el día 31 de diciembre de 2025.

2. Distribución de las utilidades del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025 y reparto de dividendos con
cargo al mismo ejercicio.

3. Informar sobre la política de dividendos futuros.

4. Elección de miembros del Directorio.

5. Fijar la remuneración del Directorio y la de los integrantes del Comité de Directores, así como el presupuesto

de gastos de dicho Comité.
6. Informar actividades y gastos del Comité de Directores durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025.

7. Informar sobre las operaciones con partes relacionadas.

8. Designación de Auditores Externos y Clasificadoras de Riesgo.

9. Determinar el periódico en que se efectuarán las publicaciones de la sociedad.

10. Informar sobre los costos de procesamiento, impresión y despacho de información a los accionistas.

11. Otras materias de interés social y de competencia de Junta Ordinaria de Accionistas.

Tendrán derecho a participar en la Junta los titulares de acciones inscritas en el Registro de Accionistas a la
medianoche del quinto día hábil anterior a su celebración.

La calificación de poderes para la Junta, si fuere procedente, se efectuará al inicio de la misma.

Las copias íntegras de los documentos que fundamentan las diversas opciones sometidas a la aprobación de la
Junta, incluyendo: (i) Memoria; (ii) Estados Financieros del ejercicio 2025 y sus notas explicativas; (iii) dictamen de los

auditores; y (iv) Empresas de Auditoría Externa, priorización de las opciones y las razones para ello, se encuentran

publicados en el sitio Web www.sonda.com. Los antecedentes indicados en (i) al (iv) se encuentran disponibles en

las oficinas de la Sociedad, ubicada en Teatinos 500, Santiago, desde el 31 de marzo del presente y los ítems (ii) y
(iii) precedentes se encuentran publicados en el señalado sitio web desde el 30 de enero de 2026 y desde el 13 de
marzo del mismo año en los siguientes URL:. https://www.sonda.com/es/auditores2025/. https://www.sonda.com/es/EEFF2025/
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CITACIÓN A JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio adoptado en sesión de fecha 6 de marzo de 2026, se cita a Junta Ordinaria de Accionistas

de Sociedad Matriz SAAM S.A. que se llevará a efecto el día 10 de abril de 2026, a contar de las 9:00 horas, en el
Club El Golf 50, ubicado en calle El Golf Nº 50, Las Condes, Santiago, con el objeto de tratar las siguientes materias:

1. Examen de la situación de la Sociedad.
2. Aprobación de la Memoria y de los Estados Financieros Consolidados de Sociedad Matriz SAAM S.A., y el exa-

men del Informe de los Auditores Externos, correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025.

3. Distribución de la utilidad del ejercicio 2025 y aprobación del reparto de un dividendo definitivo por un monto
total de US$60.443.259,96, dividendo que sumado a los US$20.000.000 que se pagaron como dividendo pro-
visorio el día 4 de diciembre de 2025, totalizaría un dividendo con cargo a las utilidades líquidas del ejercicio
2025 de US$80.443.259,96.

4. Exposición de la política de dividendos para el ejercicio 2026.
5. Elección del Directorio.

6. Determinación de remuneración de los Directores para el ejercicio 2026, e informe de los gastos del Directorio.
7. Fijación de remuneración de los miembros del Comité de Directores y aprobación de su presupuesto de gastos

para el ejercicio 2026.
8. Información de las actividades y gastos efectuados por el Comité de Directores en el ejercicio 2025.
9. Nombramiento de Auditores Externos para el ejercicio 2026.
10. Nombramiento de Clasificadoras de Riesgo para el ejercicio 2026.
11. Determinación de periódico para publicaciones que deba hacer la Sociedad durante el ejercicio 2026.
12. Informar de los acuerdos adoptados por el Directorio para aprobar operaciones con partes relacionadas previs-

tas en el Título XVI de la Ley sobre Sociedades Anónimas.
13. Tratar las demás materias que competen a las Juntas Ordinarias de Accionistas.

Los Estados Financieros Consolidados, el Informe de los Auditores Externos y la Memoria correspondientes al
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025 de Sociedad Matriz SAAM S.A., como asimismo los fundamentos de
las materias sobre las cuales debe pronunciarse la Junta Ordinaria de Accionistas, se encuentran a disposición de
los accionistas en el sitio web www.saam.com.

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS
Tendrán derecho a participar en la Junta Ordinaria de Accionistas y a ejercer en ella su derecho a voz y voto, los
titulares de acciones de Sociedad Matriz SAAM S.A. que figuren inscritos en el Registro de Accionistas a la media-

noche del quinto día hábil anterior a aquel fijado para su celebración.

CALIFICACIÓN DE PODERES
La calificación de los poderes, si procediere, se podrá efectuar en forma remota, a contar del día martes 7 de abril de 2026,

en la página web https://juntasmsaam.dcvregistros.cl/, o en su defecto, se podrá efectuar el mismo día de la Junta Ordina-

ria de Accionistas entre las 8:00 y 9:00 horas, en el Club El Golf 50, ubicado en calle El Golf Nº50, Las Condes, Santiago.

Santiago, Abril de 2026
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